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    DERECHOS Y ESPONSABILIDADES                                            DEL DEMANDANTE EN UNA                                                         INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA
En una investigación de Asuntos Internos el demandante tiene los siguientes derechos y las siguientes responsabilidades.

· El derecho a tener presente a un representante, elegido por el demandante, al ser entrevistado durante la investigación. El papel del representante se limitará a ser consejero del declarante y no podrá hacer preguntas ni participar de ninguna otra manera en la entrevista y/o investigación.

· Las entrevistas del demandante se harán a conveniencia mutua de la Agencia y del Declarante, y no a conveniencia del representante del declarante.
· Las entrevistas se llevarán a cabo en horas razonables, a menos que la seriedad de la investigación requiera acción inmediata.

· La duración de la entrevista del demandante será de un período de tiempo razonable y permitirá períodos, también razonables, para necesidades personales y/o descansos.

· El demandante tiene el derecho a obtener una copia de su declaración.

· El demandante tiene el derecho a ser notificado sobre los resultados de una investigación de Nivel Uno o Nivel Dos.

· La investigación incluirá uno de los siguientes resultados:

· Sustentada – Existe evidencia que justifica la acusación.

· No Sustentada – No hubo suficiente evidencia para probar o refutar la acusación.

· Exonerado – El incidente ocurrió, pero el comportamiento del empleado no violó ninguna política, procedimiento, Directiva General o Directiva de Entrenamiento de la Agencia.

· No Justificada – La acusación fue falsa o no apegada a los hechos.

· No Involucrado – El empleado no estuvo involucrado en el incidente.

· Si la investigación no ha sido revisada por el Consejo Ciudadano de Buen Gobierno, el declarante tiene el derecho a pedir dicha revisión solicitándolo por escrito a Fort Collins Police Services o a la Oficina del Jefe de Gobierno de la Ciudad dentro de 15 días calendario a partir de la fecha en que el demandante recibió los resultados de la investigación por escrito.

· En investigaciones administrativas, el Jefe de Policía efectuará la decisión final basándose en los resultados de la investigación.
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